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Extracto de los acuerdos mas importan
tes tomados por el M. I. Ayuntamien
to de esta ciudad, durante el mes de 
setiembre de 1869.

Estrado de la sesión del dia o de setiem

bre de 1869.

Se leyó y aprobó el acta anterior del 
dia 24.

Se concedieron varios permisos á dife
rentes propietarios para reformar las fa
chadas de sus casas con sugecion á las 
prescripciones que les marca la comisión 
de obras.

, Igual permiso recabó sobre varios pro
pietarios de diferentes solares del ensan
che del arrabal Je Santa Catalina que pre- 
sen’aron los diseños de las casas que de
sean construir.

A la comisión de contribuciones se man
dó pasar el oficio del señor administrador 
económico de es a provincia referente al 
impuesto personal.

A don Cristóbal Serra se concedió per
miso, para prolongar hasta su casa la ace- 
Túa ó atarquea pública que conduce las 
aguas súcias, con las prescripciones que le 
marca la comisión de fuentes y cañerías.

Acordó el Avuntamiento pedir por con
ducto de! señor gobernador á don Antonio 
•’iaria Guillcm los planos y la memoria 
descriptiva de la obra do los almacenes 
(lue desea construir en el muelle de esta 
mudad, para que la comisión de Fomento 
íueda informar con lodo conocimiento lo 
^ue crea mas conveniente.

Las comisiones de alumbrado y sere- 
de arbolado y paseos y de gobierno y 

■frotaría presentaron economías en el mo- 
110 siguiente:

La comisión de alumbrado y serenos su- 
la plaza do 2.° cabo de serenos, y 

i116 de acuerdo con l i Empresa del gas 
]°nvino en que osle estará encendido has
'* 12 do 11 noche en los seis meses de
alor- y hasta las 11 en los restantes seis 

r ^ses del año dejando encendidos los fa- 
Ocs de guias hasta la madrugada; y con 

respecto al alumbrado de petróleo también ' 
propone economías por la cantidad do 326 
escudos. i

La comisión de arbolado economiza los 
800 osen los consignados en el presupues- i 
to para el material de arbolado, y con res- I 
pecio á los 400 escudos para gastos de la i 
Gloiicta, se considera que podriín supri- i 
mirse 300, dejando 100 para satisfacer i 
varias cuentas pendientes de pago del pre- ¡ 
supuesto actual.

Y la comisión do gobierno y secretaría ; 
suprime la plaza de maestro de ceremo- ! 
nias, por considerarla innecesaria, pe?o ' 
atendiendo á los servicios que tiene pros- ¡ 
lados y considerando de suma necesidad el 
nombramiento de una persona que se en- : 
cargue del archivo de este cuerpo, bajo la i 
dirección y dependencia del secretario, lo i 
propone para desempeñar dicho cargo con | 
el mismo salario que disfruta en el dia, j 
quien deberá asi mismo encargarse de to- ¡ 
das las obligaciones que tiene en el día el 
conserge, y desempeñar ademas cuantas 
comisiones tenga á bien encargarle el Ayun
tamiento; y el actual conserge José Lla- 
brés quedará como primer ugier con el 
mismo sueldo que en el dia percibe. Tam
bién propone la supresión de los salarios 
del Timbalero y clarineros, por no consi- i 
dorarse necesarios en la actualidad, como i 
la gratificación de 24 escudos que so dá al i 
encargado de tocar á fuego, cuya obligar ¡ 
cion estará á cargo del conserge; y por úl- ; 
limo propone que durante las actúales crí- ¡ 
ticas circunstancias y como medida intori- j 
na, sufran todos los empleados do este I 
Ayuntamiento un descuento de 4 pg los 
que perciban Haberes hasta 6.000 reales; ‘ 
de 8 pg los de 6.001 reales hasta 9.000 
reales y de 12 p^ los de 9.001 reales ar- . 
riba, y conforme el Ayuntamiento con lo . 
propuesto por dichas comisiones vico en . 
aprobarlo por unanimidad.

Se dió cuenta de la renuncia que hace 
de maestro de la escuela pública de la Bo- , 
nanova el señor don Miguel Bellran y Fer- 
rer.

Ultimamente se acordó elevar una espo- 
sicion al Regento del Reino para que no se 
ejecute á ninguno de los presos, tanto mi
litares como paisanos, que so hallan en el 
castillo de Bell ver con motivo de la cons
piración carlista, caso que alguno de ellos 
fuese condenado á la última pena.

Ladrado de la sesión del alia 7 de se

tiembre de 1869.

Aprobada el acta de la anterior del dia 
3 último el secretario puso de manifies'o

los estractos do las cuentas de fondos mu
nicipales correspondientes al tercer trimes
tre de 1868 á 1869 y al de! mes de julio 
último que fueron publicadas el 1.° en 30 
de marzo del corriente año y el 2.° en 30 
de julio del mismo y quedó enterado el 
Ayuntamiento.

Se mandó quedar sobre la mesa el dic- 
támen de la comisión de obras en que pro
pone revocar el acuerdo de este cuerpo de 
21 do agosto del año próximo pasado y 
conformarse con la resolución del señor 
gobernador de esta provincia de 5 del re
ferido mes sobro el espediente para la in
demnización á don Lorenzo Guasp como 
apoderado de don Ramón de Cererols de 
una porción de solar que tuvo que ceder 
de su finca para la nueva alineación de la 
plaza Mayor y calle do Gererols. *

Eodrado de la sesión del dia 17 de se

tiembre de 1§69.

Aprobada el acta do la anterior del dia 
T último so nombró, á propuesta de la jun
ta local de primera enseñanza á don José 
Jofrc profesor con titulo para desempeñar 
el cargo accidental de maestro de la escue
la elemental de niños del barrio de la Ro
ña no va.

So aprobó el dictamen de la comisión do 
obras en que projiono revocar el acuerdo 
de este cuerpo do 21 do agosto del año pró
ximo pasado y que el Ayuntamiento so con
forme con la resolución del señor goberna
dor de esta provincia tomada en vista del 
espediente sobro indemnización á don Lo
renzo Guasp corno apoderado de don Ra
món de Cererols de una porción de solar 
que tuvo que ceder do su finca para la 
nueva alineación de la plaza Mayor y ca
llo de Cererols, por ¡a que aprueba en to
das sus partes el diciámen del perito terce
ro declarando que los honorarios de lodos 

, los peritos sean de cargo de este cuerpo, y 
no iiabcr lugar al abono do intereses que 
Solicitaba Guasp.

A propuesta de la comisión de obras se 
' acordó que á la callo de Salom se le seña
' le la latitud de cinco metros en lugar de 
! los sois que tiene marcados del perimetro 
¡ de dicha calle aprobado en cinco do agosto 
■ de 1867 sea sustituido por el formado en 
■ el año de 1851,

También quedó aprobado el plano y me
, moría descriptiva presentada por la misma 
j comisión de obras de la plaza de la Lonja 

con el proyecto de reforma que va marca- 
: do con lincas de carmín.

A Antonio Sans se concedió permiso pa
ra abrir paso por la acera que antes era

camino en el lado lindante con la fuente 
de la Beñete para poder llegar con car- 
ruage hasta su casa y depen 'encías de
biendo ser de su cuenta todos los gastos.

So concedieron algunos dineros de aguas 
á varios propietarios para el abasto do su 
casa.

En vista de los decretos é instrucción 
provisional de 10 de agosto úl imo sobre 
establecimiento y cobranza del impuesto 
personal correspondiente al año de 1869 á 
1870 se acordó que para atender á los ser
vicios do este cuerpo durante el actual año 
económico se imponga sobre el cupo del 
impuesto personal el recargo máximo del 
30 por 100.

So aprobó el eslrac'o formado por el se
cretario de este cuerpo de los acuerdos más 
importantes tomados por el mismo en todo 
el mes de agosto último al tenor de lo pre
venido en el art. 70 de la ley municipal 

i vigente, y se acordó j>asar al .«eñor gober- 
■ nador de esta provincia por si se sirve 
■ disponer su inserción en el Boletín oficial.

i Extracto de la sesión del dia 24- de se

tiembre de 1869.
|

i Se aprobó el acta de la an'erior del dia 
; 17 último, y en seguida quedó enterado 

el ayuntamiento de haber el señor alcalde 
. tenido á bien suspender del destino de ins- 
, peclor de víveres á 1). Gabriel Carbonell 

por resultar cargos contra el mismo en las 
primeras diligencias que instruyó en ave- 

■ riguacion do los autores del abuso que se 
comete en el Predio Son Manuel con la 
matanza de animales y cebacion de cerdos 
de la carne corrompida.

Conforme el ayuntamiento con el dicta
men emitido por el señor regidor repre
sentante de los intereses de osle municipio 
y del que ha dado la comisión de Obras 
so acordó oíiciaral Iluslrísimo cabildo pa 
ra que en el plazo de quince dias proce- 
ccda al derribo do las casitas existentes en 
el Mirador frente la iglesia Catedral, seña
lándolo un plazo igual para que dicha ope
ración quede term. nada y es pedí lo aquel 

’ terreno de toda clase de escombros. Se con
cedieron varios permisos á algunos pro
pietarios de casas de esta ciudad y Arrabal 
de Santa Catalina para la construcción de 
fachadas en sus respectivas casas.

Visto si diciámen de la comisión do 
aguas dado ¡i la solicitud de I). Miguel 
Seguí apoderado de D. José Aslier en que
ja del procedimiento adoptado por el señor 
juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral por el que declara competente 
para entender en un asunto sobre aplica-
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cion y aprovechamiento de aguas de pro
piedad del común se acordó pasar al señor 
gobernador de esta provincia por si tieno 
á bien sostener los derechos propios de la 
administración provocando en su caso la 
competencia que haya lugar con el tribu
nal de justicia.

Palma 17 de octubre de 1869.—Juan 
Luis Gomila, secretario.

Núm. 673.

ALCzMDlA POPULAR DE INCA.

La ¡unta repartidora del impuesto 
persona! del presente año económico, 
instalada en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, ha fijado el plazo de ocho 
dias á contar desde la inserción de es- 
anuncio en el Boletín oíicial de la pro
vincia, para que todas las personas lla
madas á figurar en el reparto de dicho 
impuesto, presenten relaciones juradas 
manifestando el haber diario que dis
fruten, de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 2o y siguientes de la ins
trucción de 10 de agosto último, apro
bada por S. A el Regente del Reino 
en doce del mismo mes. Inca 31 de 
octubre de 1869.—El alcalde segundo, 
Domingo Alzina.

Núm. 674.
Don Juan Bennasar y Bis guerra Es

cribano deí Juzgado de la villa de In
ca y su paríalo.

Ccrliíico: que en ios autos juicio de 
menor cuaniia promovidos á nombre 
de Bernardo Eran y Villalunga contra 
Francisco Fiol y Alcover, sobre pago 
de maravediz, ha recaído la sentencia 
siguiente.—Sentencia.—En la villa de 
Inca dia veinte y ocho Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve: el 
Sr. D. Domingo Fons y Salva Juez 
de primera instancia de dicha villa y 
su partido, vistos estos autos seguidos 
por Bernardo Frau vecino de Lloseta, 
contra Francisco Fiol que lo es de 
Costich, sobrepago de cierta cantidad. 
—Resultando (¡ue en diez y ocho de 
mayo de este año el procurador don 
Juan Caíala en nombre y virtud de po
der bastante de Bernardo Frau interpu-' 
so demanda de menor cuaniia contra 
Francisco Fiol y Alcover fundándole en 
que por estar adeudándole esto la can
tidad de sesenta y tres escudos por 
ajuste de cuentas conviniendo y obli
gándose el Fiol á pagar por San Mi
guel el veinte y nueve Setiembre de 
aquel año aquella partida; habiéndole 
entregado con posterioridad un durillo 
resultando ser la deuda de sesenta y 
cinco escudos cuatrocientas cincuenta 
y cinco milésimas y que discurrido el 
dia de la paga y muchos otros des
pués no ha podido conseguir el pa
go de lo que se le adeuda concluyó por 
solicitar se condenara á Francisco Fiol 
á (pie dentro de nueve dias precisos 
con apercibimiento de apremio pague 
á Bernardo Frau la espresada cantidad 
de sesenta y cinco escudos con cua
trocientas cincuenta y cinco milésimas 
con imposision de todas las cosías.— 
Resultando que conferido traslado con 

emplazamiento al demandado de la de
manda, por no haber comparecido, el 
juicio se dió aquella por contestada y 
se mandó á seguir los autos en su re
beldía con los estrados acusada que le 
fue aquella por el demandante.—Re 
soltando que r.^ ibido el pleito á prue
ba se ha suministrado por el deman
dante lo icsiiíical qvc en estos autos 
obra y que ha creído conducente en su 
derecho sin que haya utilizado ningu
na el demandado en su rebeldía.—Con
siderando que los hechos en que funda 
el actor su demanda quedan cumpli
damente probados por las declaracio
nes acordes de los testigos subminis
trados lo que viene á demostrar la 
justicia de la damanda interpuesta.— 
Considerando que las obligaciones de
ben de cumplirse cual se estipulan, co
mo asi terminantemente previene la ley 
1.a lit. 10 libro 10 de la Nov. Recop. 
—Fallo: que debo condenar y conde- 
oo á Francisco Fiol y Alcover á que 
dentro de nueve días precisos con 
apercibimiento de apremio pague á 
Bernardo Frau la cantidad de sesenta 
y cinco escudos con cuatrocientas cin
cuenta y cinco milésimas condenándo
le á la vez con todas las costas. Asi 
definitivamente juzgando por esta sen
tencia que por lo que hace al espre- 
sado incompareciente demandado Fran
cisco Fiol y Alcover se notificara en 
los estrados de este Juzgado y se hará 
notoria por edictos y en el Boletin ofi
cial de la Provincia, lo pronuncio, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez; por 
ante mi de que doy fe.—Domingo 
Fons.—Juan Bennasar.

Y para que conste y obre, sus efec
tos donde y á los fines que convenga 
libro el presente en cumplimiento á lo 
mandado en Inca á veinte y nueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Juan Bennasar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente pro
movido por D. José Beroardino Fer
nandez de Velazco, duque de Frías, 
conde de Oropesa y otros títulos, en 
solicitud de que se reconozca y declare 
como carga de justicia la renta anual 
de 154 escudos 521 milésimas, im
porte de los réditos de un capital de 
censo de 61.810 rs. 12 mrs. impues
to al 2 y medio por 100 sobre los bie
nes y rentas del condado de Oropesa á 
favor del mayorazgo fundado por Don 
Juan Bautista Benavente. en cuyo de
recho se subrogó la casa del recla
mante.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en vir

tud de mandato judicial por el notario 
de Madrid D. Miguel Díaz Aré val o en 
6 de febrero de 1863, y cotejado con 
su original á presencia del Promotor 
fiscal de Hacienda, comprensivo de la 
escritura otorgada en 10 de mayo de 
1780 ante el escribano D. Miguel To
mas París, de la que resulta que en 
14 de noviembre de 1774 D. Vicente 
Antonio López, como apoderado de 
Doña María Ana de Sil vela, duquesa 
viuda de Huéscar, condesa de Oropesa, 

madre, tulora y curadora de Doña Ma
ría del Pilar de Silvela, marque a de 
Loria, condesa de Oropesa, Duquesa 
de Alba y otros títulos, impuso con fa
cultad real sobre los bienes y rentas del 
est ido de Oropesa y sus agregados un 
censo de 61.810 rs. 12 mrs. de cajii- 
taí y réditos de 2 y medio por 100, hi 
potecando á su seguridad los referidos 
bienes, y estableciendo, entre otras 
condiciones, la de (pie siempre y en 
cualquier tiempo que la dicha señora y 
sus sucesores en el estado de Oropesa 
quisieran quitar y redimir el expresa
do censo, lo podrían hacer libremente 
pagando al poseedor del mayorazgo de 
Benavente el referido capital en una 
sola paga con todos los réditos que se 
estuvieran debiendo, previo aviso ju
dicial dedos meses; y mediante haber 
entregado la condesa de Oropesa al 
apoderado de D. Francisco Ramírez 
Chamizo, marqués de Montcmorana , 
poseedor del mayorazgo de Benavente, 
los 61.810 rs. 12 mrs. diel capital, y 
ademas 1.346 rs 20 mrs. por razón 
de réditos, de que se expidió la corres
pondiente carta de pago, otórgose á 
favor del estado de Oropesa, sus uni
dos y agregados, y al de sus poseedo
res, la competente redención, quila, 
extinción y liberación del enunciado 
censo, quedando separado de él y do 
la cobranza de sus réditos el mayoraz
go de Benavente, á cuyo favor estaba 
impuesto:

Visto otro testimonio expedido en 
virtud de mandato judicial y previa ci
tación del Promotor fiscal por D. Ma
nuel Caldeiro, Notario de Madrid, su 
fecha 14 de abril de 1868, comprensi
vo de la escritura otorgada en 21 de 
diciembre de 1831 ante el escribano 
D. Juan Baya, entre partes, de la una 
el director general del Tesoro en nom
bre, de la Hacienda, y por virtud de 
las reales órdenes que le autorizaban 
para este acto; y de la otra D. Ber- 
nardino Fernandez de Vclasco, duque 
de Frías y de Uceda, conde de Orope
sa y otros títulos, de cuyo documento 
resulta que facultada Doña María Ana 
de Silva, duquesa viuda de Huéscar, 
como tutora de su hija Doña Maria del 
Pilar de Silva, marquesa de Coria, con
desa de Oropesa y después duquesa 
de Alba, para lomar á censo 280.000 
ducados sobre los bienes y rentas de 
los estados y mayorazgos de la expre
sada menor, constituyó diferentes cen
sos hasta en la cantidad referida, sien
do uno de ellos el de 61.810 rs. 12 
maravedís de capital, con réditos de 2 
y medio por 100 al año, á favor del 
mayorazgo fundado por D. Juan Bautis
ta Benavente, con diversas cláusulas y 
condiciones, é hipotecando á la segu
ridad del pago el estado de. Oropesa con 
sus villas, rentas y derechos, según 
escritura de 14 de noviembre de 1774: 
(pie á instancia de D. José Alvarez de 
Toledo, duque dé Alba y conde de Oro- 
pesa, como marido de la Doña Maria 
del Pilar de Selva, se verificó la reden
ción de dicho censo con fondos del es
tado de Oropesa, quedando este subro
gado cu los derechos que correspon
dían al poseedor del mayorazgo de Be- 
navenle, según escritura otorgada en 
10 de mayo de 1780: que habiendo fa

llecido en 1802 la Doña Maria del p¡ 
lar de Silva, y formándose el competen'", 
le juicio de testamentaria de conformé 
dad con las disposiciones entonces vil 
genios, se trasladaron á la Tesorería 
general en clase de depósito 6.002.207 
rs. 19 mrs. que obraban en poder de 
la misma testamentaria: que por real 
orden de 5 de abril de 1804 cesó la in
tervención judicial de la herencia, que
dando afectos á la responsabilidad de 
las rentas vencidas de los estados de 
Oropesa y Monlerey, y cualquier otro 
derecho correspondiente á la Hacien
da, y ala consolidación de vales los6 
millones de reales y mas que se ha
llaban depositados en la Tesorería ge
neral, asi como el palacio de Bueña- 
vista, cuyo capital y edificio servirían 
también de seguridad á las responsa
bilidades que pudieran aparecer contra 
la herencia: que después de otros va
rios incidentes á que dieron lugar las 
reclamaciones de los censualistas, se 
dispuso por real orden de 26 de octu
bre de 1819, expedida á instancia de 
los herederos de la duquesa de Alba, 
previo informe del consejo real, y 
mandada llevar á efecto por otra de 26 
de enero de 1826, que la Hacienda re
conociera los indicados censos impor
tantes 280.000 ducados, subrogándo
se en lugar de los estados de Oropesa, 
que en su consecuencia se otorgaron 
por la Tesorería general del Reino las 
correspondientes escrituras para segu
ridad de los interesados, recogiéndose 
y cancelándose las anteriores, y satis
faciéndose los réditos vencidos y que 
vencieran en lo sucesivo hasta que se 
verificase la redención de los capitales, 
la cual seria de cargo de la misma Te
sorería general en cuenta de los 6.002 
mil doscientos siete reales 19 mrs. y 
de sus intereses vencidos, de que se 
reconocía deudora por razón deí depó
sito hecho en 1804; y por último, que 
se sobreseyera en las demandas enta
bladas sobre este asunto, así contra el 
duque de Frías, como contra los here
deros de la duquesa de Alba: que en 
cumplimiento de las citadas reales ór
denes se otorgó la escritura de que vie
ne haciéndose mérito, mediante la que 
el expresado duque de Frías, á nom
bre del mayorazgo de Benavente, acep
tó la imposición de nuevo censo que 
había de constituir el Director general 
del lesoro, y este ásu vez en nombre 
de la Hacienda, jconsliluyó en favor de 
(ficho mayorazgo y de sus poseedores 
1.645 rs. en cada un año de renta, 
censo y tributo, al respecto de 2 y 
medio por 100, por precio y cuantía 
de 61 810 rs. 12 mrs. vn. (pie daba 
por recibidos en cuenta y parle del ci
tado depósito, obligando a! estado á 
pagar anualmente dichos réditos ínterin 
el principal no fuese redimido:

Visto el testimonio expedido por el 
escribano de esta capital D. Santiago 
de la Granja en 18 de setiembre de 
1868, con referencia á la escritura de 
partición y adjudicación de bienes que
dados por fallecimiento del duque de 
Frías, otorgada en el año de 1855, del 
que resulta que dichas particiones fue
ron aprobadas por auto dictado por el 
juez de primera instancia de osla ca
pital en 14 de diciembre de 1860, y
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Núm. 675. Núm. 676.

DISTRITO MUNICIPAL DE MAHOW. •
provincia de las Baleares. 1 y (rimeslre del año económico de 1869-70.

CIUDAD DE PALMA

Ex t r a c t o de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado trimes- 
¡re, que comprende las cantidades recaudadas en julio, agoMo y setiembre de 
este año y lo satisfecho durante los mismbs para obligaciones del presupuesto.

NOTA de los precios que han, tenido en el mereado de esta capital los frutos 
• y artículos de primera necesidad que á continuación, se espresan, durante la.

Semana última. •

CARGO.

productos de propios, deducida la contribución del 20 p§ . . 
Idem del impuesto sobre el degüello de ganado en los mata

deros de este distrito (meses de julio y agosto). . . . 
Arriendo de los mercados...................................................................  
Por pies de sitio cedidos en la via pública................................... 
Por los recargos ordinarios y estraordinarios á la contribución

Escudos. Mits.

i lo 86 i

• 662
284

6

»
375
750

Trigo candeal..............
Trigo extranjero . . .

Id. menudo . . . . 
lega estrangera. . . . 
Cebada .......................  
Centeno.......................

territorial............................................... ...........................
Por id. id. á la industrial y de comercio...........................

To t a l  c a r g o . . .

DATA.
Ca pít u l o 1."—Gastos del Áyunlamiento.

Sueldos de julio y agosto de los empleados de secr taría.
Material de oficina.....................................................'......................

Ca p. 3.°—Policía urbana.

Sueldos de julio y agosto del personal del ramo. . . .
Materiales de alumbrado y limpieza pública........................

Ca p. 4.°—Instrucción pública.

Sueldos de julio y agosto de los maestros y maestras de 
escuelas del distrito..............................................................

Material del ramo..........................................................  . .

Ca p. 5.0— Benejicencia municipal.

Socorros á pobres transeúntes.................................  . .

Ca p. 6.°— Obras públicas.

Por reparos verificados en la fuente de S. Pedro. . .

Ca p. 7.°—Corrección pública.

las

29

9

2,961
945

487
55

416
260

653 
i

5.005

787 
»

Habas. . ........................  
Habichuelas del pais . , 

id. estrangeras. . . .
Guijas...............................
Garbanzos........................

772

332
777

998
298

101
750

500

100

Arroz...............................
Aceite de 1 / clase . . .

Id. do 2.a id ... .
Vino.........................   . .
Aguardiente....................
Vaca...............................
Carnero................ ' . . .
Tocino. . . ................
Algarrobas......................
Almendrón. ....................
Queso...............................
Lana...............................
Paja de cebada...............

Id. de trigo................
Harina del pais................
Harina 1 .a estrangera. .

Id...2.".......................
Carbón do encina. . . .

Id... de mata . . . .
Leña . . .......................  

id. para horno. . . .

Medida y peso 
castellano

fanega. 
id. . .' 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . .
id. . . 

arroba.
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . .

libra. . 
id. . . 
id. . .

quintal, 
id. . . 
id. . . 
id. . .

arroba, 
id. . .

quintal, 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . .

carga ,

Escudos. Mils.

4 875

5 025
2

i
475

1 í \ 500
8 700
I 500
5 100
1 480
1 900
6

1
3 
» 
» 
»

» 
800 
290 
080 
260 
260 
330

Medida, y peso 
decimal.

hectolitro. . 
id.. . . 
id.. . . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . .

kilogramo 
id........

litro. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . .

kilogramo 
id.. . . 
id.. . .

Escudos. Mils-

8

9
4

8
15
13

9 
»'

• »
»
»
»
»
»■
»
»

783

051
459

108
675

Rafael Manera.

___ i 2 160 id..............»
26 360 id..............»
32 400 id..............»
22 680 id..............

» 330 id..............»
» 240 id..............»
» » id..............
5 400 id..............»
4 800 id..............»
1 700 id..............»
1 440 id..............
» 330 id..............»

• • . 8 600 id..............»

Palma 25 de octubre de 1869.—El Alcalde,

189 
128 
165
477 
461 
080
214 
564 
564 
717 
046 
560 
690
483 
028 
020

D 
114 
102 
036 
031 
007 
003

Sueldo de julio y agosto del Alcaide de la cárcel de este dis
trito judicial...................................................................................

Socorros á presos en julio y agosto..........................................
Por conducción de un preso á Palma................................................

Material y alumbrado de la cárcel....................................................  
Por reparaciones en la misma.............................................................

Ca p. 9.°—Cargas.

Por las funciones públicas de todos los pueblos del distrito..

Ca p . 10— Obras de nueva construcción.

Por pies de sitio cedidos á la via pública..................................

Ca p. 11.—Imprevistos. •
Por diez egemplares de los Estudios sobre la riqueza terri

torial de las Baleares por D. Casimiro Urrech. .

To t a l  d a t a .

RESÚMEN.

Importa el cargo.................  
Idem la data..........................

50
91
21
13
24

124

10

25

2,273

Existencia en 30 setiembre 1869-70
Idem en 30 setiembre de 1868-69

Idem para el mes siguiente

Escudos. Mils.

5,005 772
2,273 841

2,731
2,7 46

931
513

5,478 444

044 
600 
882 
459

»

»

»

841

be forma que importando el cargo cinco mil cinco escudos setecientos se- 
le,1ta y dos milésimos y la data dos mil doscientos setenta y tres escudos y 
^hocienlos cuarenta y un mils. queda una existencia de dos mil setecientos 
Milita y un escudos y nuevecicntos treinta y un mils. que unida á la do dos 
^'1 setecientos cuarenta y seis escudos y quinientos trece mils. que resultó en 
00 setiembre de 1868-69, suman la de cinco mil cuatrocientos setenta y ocho 
deudos y cuatrocientos cuarenta y cuatro mils. de que me haré cargo en la 
CUfinla del mes próximo.

Mo t a . Además existen encerrados en arca nueve títulos del 3 por 190 
,l Portador; que importan 13,900 escudos. Mahon 15 de octubre de 1869, 
^El depositario, Benito Mercadal,—V.° B.0—El Alcalde l.°, G. Escudero.

Núm. 6T1.

PUEBLO DE MA^ACUR
los artículos deNQTzX de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo 

consumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de octubre del año
de mil ochocienlos sesenta y nueve.

Medida y peso 
mallorquín.

i
Escudos, i Mils. | Medida y peso 

castellano. Escudos, i Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 » fanega. . . 4 500
Centeno........................... id.............. » » id.. . . . » ■ D
Cebada ........................... id.. . . . 3 200 id..............2 400
Gai banzos........................ id.............. 8 » id..............6 »
Arroz...........................  . arroba. . . 2 » arroba. . . 2 »
Aceite............................... coartan , . 1 900 id..............5 695
Vino.................................. cuartin. . . 1 130 id..............» 550
Aguardiente................... id 6 » id..............3 215
Vaca............................... libra. . . . » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 200 id..............» 200
Tocino.............................. id.............. » 250 id..............» 250
Trigo candeal..................: cuartera . . 6 645 fanega. . . 4 985
Habas............................... id.............. 6 375 id,. . . . 4 780
Habichuelas.................... id.............. 12 » id..............9 »
Guijas............................... id.............. 6 » id.. . . . 4 500
Leña............................... quintal. . . M 250 quintal. . . 250
Carbón ........................... id.............. 1 100 id.............. 1 100
Algarrobas....................... id.............. 1 200 id.............. 1 200
Almendrón....................... id.............. » » id..............»
Queso............................... id.............. » » id. . . . »
Lana........................... id.. . . » id.. . . » 1 »

Manacor 26 de octubre de 1869.- El alcalde, Barlolomé Rosoli.
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que el censo de cuyo reconocimiento | puesto en el artículo 10 de la ley de 
1 ‘ ; 20 de febrero de 1850.se trata quedó pro indiviso con otros 

bienes y derechos pertenecientes á la 
referida casa:

Vistas las diligencias oficiales pra ■- 
ticadas, de las que resulta no ha sido 
redimido ó indemnizado en forma algu
na el capital de censo referido:

Visto el informe de la dirección ge
neral del Tesoro, en el que se hace 
notar el error padecido en la escritura 
otorgada á nombre de la Hacienda al 
señalar los réditos pertenecientes al 
capital del censo, fijándose estos en 
15á escudos 524 milésimas anuales, 
que son los que corresponden al res
pecto de 2 y medio por ! 00:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
y lareal orden de 30 de mayo del mis
mo año prescribiendo la revisión de 
las cargas de justicia y los 
los que han de presentar 
sados:

Vista la real orden de 11
1859 disponiendo que, no 

documen- 
los intere-

de abril do 
obstante lo

.determinado en la real orden de 2 de 
junio de 1855, proceda la dirección 
del Tesoro, con arreglo á lo estableci
do en el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850, al reconocimiento de 
todas las cargas de justicia que se re
clamen:

Visto el decreto de 30 de junio últi
mo, por el que se comete á esa direc
ción el reconocimiento de las cargas 
de justicia:

Considerando que la obligación de 
que se trata procede de un título one
roso cuya legitimidad aparece debida- 
m^ntéjuslificada en el expediente:

Considerando que el Estado lia hecho 
suya la citada obligación, constitu
yéndose deudor del capital y réditos 
del expresado censo en escritura pú
blica otorgada con todos los requisi
tos legales:

Considerando que ínterin no sea re
dimido el censo ó indemnizado en otra 
forma el acreedor censualista, se halla 
el Estado en la obligación de satisfacer 
los réditos que con arreglo álo pacta
do le corresponden:

Considerando, finalmente, que el re
ferido censo ha quedado pro indiviso en 
las particiones verificadas de los bie
nes relictos por fallecimiento del Duque 
de Frías, al cual perlenecia como po
seedor del mayorazgo deBenavente:

S. A., de conformidad con los dic
támenes acerca del particular emitidos 
por la sección de Hacienda deLconsejo 
de Estado, la Dirección del Tesoro y 
la suprimida Asesoría general de este 
ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la junta revisorade cargas 
de justicia, por el que se reconoce 
tomo tal á favor de la testamentaria de 
D Bernardino Fernandez de Velazco, 
último Duque do Frías, la pensión 
censual de 154 escudos 524 milési
mas corno réditos del capital de 61.810 
rs. 12 mr^., impuesto sobre los bienes 
y rentas del condado de Oropesa; de
biendo incluirse su importe y el de las 
rentas vencidas y no satisfechas des
de l.° de enero de 1850 en el presu
puesto de obligaciones generales del 

" Estado, pero sin proceder á su pago 
hasta que se obtenga el oportuno cré
dito legislativo; con arreglo á lo dis-

De orden de S. A. lo comunico á 
V. I. para s conocimiento y fines

nardo á V. 1.correspondientes. Dios gi 
muchos años. Madrid 9 de octubre de 
1869.—Ardanáz.—Sr. Director gene
ral presidente de la junta de la Deuda 
pública.

^Gaceta del 15 de octubre.)

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Híjar 15 de octubre, á las once y 
treinta minutos de la mañana.—El Al
calde de Híjar al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

«El Alcalde y Ayuntamiento de esta 
villa ofrecen al Gobierno de la nación 
su más decidido apoyo para la conser
vación y sostenimiento de la libertad.»

Valiadolid 15 de octubre, á las ocho 
y cincuenta minutos de la noche.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El nuevo Ayuntamiento de La Na
va me encarga trasmitir á V. E. el si
guiente parle:

«Esto Ayuntamiento ha visto con in
dignación el levantamiento de las par
tidas federalistas, y felicita al Gobier
no de S, A. por la actitud enérgica 

los estrados en representación de José 
Gastan: que para todos litigantes con- 
cluian los léminos al mismo tiempo; y 

, , w , por consiguiente, cuando la notificación
ciendo su adhesión para el sostenimién-; de una providencia no se hacia á todos
con que las persigue y disuelve, ofre- 

to de la libertad y orden público, y pa- i en el mismo dia, para todos empeza
ra hacer cumplir los acuerdos y sobe- ; ba á correr el término desde en el que 
ranía de las Cortes Constituyentes.» | habia tenido lugar la última notifica

____  ! cion; y que de todos modos no podia 
reclamarse contra la admisión de la

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, apelación porque se habia consentido,
adquiriendo la providencia la autoridad

En la villa de Madrid, á 5 de oc-! de cosa juzgada.
tubre de 1869, en el pleito seguido en \ Resultando que la Sala primera de la 
el juzgado de primera instancia de í Audiencia de Zaragoza, por providen- 
lluesca y en la Sala primera de la Au-' cía del 22 de diciembre de 1868, de- 
diencia de Zaragoza por Miguel Pala-¡jó sin efecto el auto en que se habia 
ció, como marido de Lomasa Gastan y i admitido la apelación y declaró nulas 
Perez, con D Manuel Gabin Eslaun í las actuaciones posterrores al mismo 
y José Gastan sobre terceria de domi-; hasta la incoación de aquel incidente, 
nio; pleito pendiente ante Nos por vir- | Resultando que contra osla providen- 
ludde recurso de casación interpuesto cia interpuso! D. Manuel Gabin y Es- 
por Gabin contra la providencia que laun recurso de casación citando como

tubre de 1869, en el pleito seguido en 

en 22 de diciembre de 1868 dictó la 
referida Sala:

Resultando que demandado ejecu- 

i infringidos:
i I o El principio admitido por laju- 

„ • risprudencia en materia de Enjuicia-
livamcnte José Gastan y Bonet por Don ' miento, y que por lo' tanto constituye' 
Manuel Gabin Éstaun para el pago de ' doctrina'legal, de que en los juicios 
10,000 rs. embargaron diferentes bie- ' los términos son comunes á todas las
nes: que en 10 de enero de 1866 de- ; partes litigantes; y que por una con
dujo Miguel Palacio, como marido de ¡ secuencia de ello, y á fin de que no 
Tomasa Gastan, demanda de tercena „queden lastimados eif lo más mínimo

nunciamqs, mandamos y firmamos.-^
. r -. . । . • ̂ ar*ano García.—José María Cácc-

de dominio á los bienes embargados; ningunos de los derechos (pie les asis- ; res.—Laureano de Arriela.—Francís-
y que sustanciada en forma, en 20 de ; ten, principien para lodos á correr ios ¡ co Maria de Gaslilla.—José María Ha-
julio de 1867 dictó sentencia el jitezj términos desde la última notificación de • ro.—Joaquín Jaumar.__ Fernando PC'
de primera instancia declarando sub- ; la providencia que á ellos de origen 
sislente el embargo de una de las fin-..........................................................  
cas, y r andando alzar el de las de
más embargadas como pertenecientes al 
dominio de Tomasa Gastan y Perez:

Resultando que notificada esta sen
tencia al Procurador de D. Manuel Ga-
bin Eslaun el dia de dicho mes, al ;. to civil, porque en ninguno de ellos se 
de Miguel Palacio en ei dia siguiente j resuelve este punto de un modo dife- 
23 por haberse hallado enfermo en el rente al (pie se acaba de indicar; y 

; que léjos de ello habia venido á infrin- 
; girse el mencionado art. 25, toda vez ¡

anterior, yen el mismo dia en los es 
Irados del juzgado por la no compare , 
concia del ejecutado, D. Manuel Gabin ¡ que diciendo en él (pie los térmiuos í 
interpuesto apelación en el 30, es de- t empezaban á correr desde el dia si- ' 
cir, á los seis días útiles, á contar des- • guíente al en que se hubiese hecho el !

de la notificación que se hizo á su Procu
rador, y á los cinco contando desde la 
fechaá la parte contraria y á los es
trados; y que admitida, se remetieron 
los autos á la Audiencia de Zaragoza:

Resultando que en ella, y al hacer 
uso Miguel Palacio de la comunicación 
que se le dió, solicitó que se declara
se que la sentencia de primera instan
cia había quedado consentida antes que 
D. Manuel Gabin se alzase de ella, y 
que por consecuencia eran nulas las 
actuaciones que había producido, toda 
vez que notificada á su Procurador el 
dia 22 de julio no habia deducido la 
apelación hasta el 30, cuando ya ha
bia trascurrido el termino señalado para 
ello por la ley, sin que antes le hubie
ra sido posible reclamar contra seme
jante infracion por que hasta enlónces 
no habia podido ver los autos:

Resultando que sustanciado este in 
cidente, con suspensión del pleito en 
lo principal, le impugnó Gabin soste
niendo que la apelación se habia inter
puesto dentro del término, porque sien
do común para las partes habia co
menzado á correr desde el siguiente 
dia al en que habia sido notificada la 
sentencia al Procurador de Palacio v á

habiéndolo asi declarado el arliculo
233 de la. ley de Enjuiciamiento ai ; anterior sentencia por e! limo señor 
tratar del emplazamiento cuando son ¡ p. josé María Gáceres. Ministro del
varios los demandados sin que pudie
ran oponerse á esto los artículos 25. 
30, 6" y 335 de la ley de Enjuiciamicn 

emplazamiento, citación ó notificación 
esto no debía entenderse hasta quese 
hubiesen á todos los litigantes/por
que hasta entonces sólo podia decirse, 
que la notificación estaba hecha:

Y 2." Los artículos 5.°, 30, 65 v 
65 de la mencionada ley de Enjuicia
miento civil, toda vez que habiendo si
do consentido el auto de admisión ha- 
bia adquirido la Autoridad de cosa 
juzgada:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Gáceres:

Considerando que, según el art. 23 
de la ley de Enjuiciamiento civil los 
términos empiezan á correr desde el 
dia siguiente al en que se hubiere he
cho el emplazamiento la citación ó 
notificación, y se contará en ellos el 
dia del vencimiento:

Considerando que el término para 
apelar de las sentencias definitivas y 
de las que decidan un artículo es el d'e 
cinco dias según el 67, y que este 
término es improrogable según el arti
culo 30:

, Considerando que la ley exceptúa 
sólo de esta regla general el término 
del emplazamiento, que es el que de
be contarse después de la notificación 
del último de los interesados si son 
varios, y cuya cualidad de término co
mún no puede ampliarse al de la ape
lación, pues no está comprendido en 
aquella excepción:

Considerando que pasado el térmi
no dolos cinco días sin haberse in
terpuesto apelación, queda firme por 
la misma ley la sentencia según el ar
ticulo 68:

Considerando que pronunciada la 
sentencia en estos autos, y notificada al 
Procurador del recurrente el dia 22 de । julio de 1867, interpuso la apelación 

¡ el 30, pasados ya seis dias útiles des- 
pues'de ki notificación, por lo cual la 

; sentencia de la Audiencia de Zaragoza 
. no ha infringido las disposiciones que 
i se citan «n el recurso;
| , bailamos que debemos declarar y 
: declaramas no haber lugar al inler- 
i puesto por D. Manuel Gabin y Eslaun, 
i á quien condenamos en las costas; de- 
I volviéndose los autos á la Audiencia 
¡ de Zaragoza con la certificación corres
; pondiente.
i Así por esta nuestra sentencia, que 
I se publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección leriislaliva, pasándose al 

i electo las copias necesarias, lo pro-

eaas

I 
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ag« 
lo 
cid 
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Be 
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D..

rez de Rozas.
Publicación.—Leída y publicada fu0 

i D. José María Cácercs, Ministro del 
: Tribunal Supremo de Justicia, estando- 
¡secelebando audiencia publica en Ia 
| Sala primera el dia do hoy, de que cer

tifico como Escribano de Cámara.
i Madrid a octubre do 1869.—Gre- 
. gorio Gamilo García.

^Gacela clel 46 de ocluí»
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